
 

INDECOPI - Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 

Servicios Orientación Trámite Costo Requisitos Requiere cita 

Orientación en los servicios de 

competencia de INDECOPI 
Si - 

 
Gratuito 

 

 
1. Presentar DNI o Carnet de extranjería. 

 
No 

Orientación en trámites de 

denuncias administrativas 
Si - 

 
Gratuito 

 

 
1. Presentar DNI o Carnet de extranjería. 

 

No 

 

Registro de reclamos de 

materia de protección al 

consumo  

 

Si Si Gratuito 

1. Número de DNI o carné extranjería o cualquier documento que identifique 
al ciudadano como tal. 

2. Relación de consumo debidamente acreditada y que sea de competencia 
del Indecopi. 

3. Que el cliente tenga la calidad de consumidor final. 
4. Que se presuma una infracción a los derechos del consumidor. 

No 

Búsquedas de Antecedentes 

(fonéticas). 
Si No Gratuito 

Se realiza de manera gratuita a través del portal 

web de INDECOPI: 

https://pi.indecopi.gob.pe/buscatumarca/#/ini  

Debe saber: 

- El nombre o denominación de marca, según corresponda. 

No 

Búsquedas de Antecedentes 

(figurativas). 
Si Si 

Búsqueda Figurativa en 1 clase:   S/. 38.46  

Búsqueda Figurativa en 2 clases: S/. 72.97  

Búsqueda Figurativa en 3 clases: S/. 90.60  

Búsqueda Figurativa de 4 clases:  S/.104.65 

1. El nombre o razón social del solicitante y su número de DNI o RUC, según 

corresponda. 

2. Los datos del titular, del signo distintivo materia de la búsqueda y la clase o 

clases de la Clasificación Internacional en los que se encuentren los 

productos o servicios que desea se realice la indagación. 

3. Impresión del signo distintivo a buscar. 

4. Presentar el pago de tasa según corresponda. 

No 

Registro de marcas de 

productos, servicios, colectivas 

y de certificación, nombre 

comercial y lema comercial  

 

Si Si 
S/. 534.99 por clase 

• Clase adicional S/. 533.32 

1. Presentar dos ejemplares del formato de la solicitud correspondiente, en 

el que se indiquen los datos de identificación del solicitante (incluyendo su 

domicilio para que se le remitan las notificaciones). 

2. Indicación del signo que se pretende registrar. En caso de Signo figurativo, 

mixto, tridimensional u otros: adjuntar una reproducción en caso se indique 

la búsqueda a colores. 

3. Adjuntar la constancia de pago del derecho de trámite (señalar en la 

solicitud de registro). 

4. Para persona jurídica, anexar la vigencia del poder y/o testimonio o 

cualquier documento que acredite existencia y acreditación. (señalar en la 

solicitud de registro) 

No 

 


